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Este texto carece de valor jurídico. 

 Para consulta del texto legal, véase el Expediente o publicación en el 

 «Boletín Oficial» de la provincia de Cuenca 
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Ayuntamiento   Horcajo de Santiago 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE CONEXIÓN A INTERNET 

 

 
ARTÍCULO 1. Constituye el hecho imponible la prestación del servicio de 

conexión a internet por parte del Ayuntamiento. 
 

ARTÍCULO 2. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las 
personas que utilicen el servicio. 

 
ARTÍCULO 3.  No se admitirá reducción, bonificación ni exención de ningún 

tipo, salvo las siguientes: Minusválidos con 33% o más: exentos totales. 
 
ARTÍCULO 4. . La cuota tributaria se determinará por aplicación de la tarifa 

única de 1,00 euros, por servicio. 
 
ARTÍCULO 5.  El periodo impositivo será una hora. El devengo se producirá 

en el momento de cómputo de esa hora. 
 
ARTÍCULO 6.  . El ingreso se producirá en metálico, al contado, previamente 

al acceso al servicio. 
 

 DISPOSICIÓN FINAL. Esta Ordenanza entrará en vigor una vez hay sido 
publicada íntegramente en el B.O.P. 

 
 DISPOSICIÓN DEROGATORIA.  : esta Ordenanza entrará en vigor una vez 
haya sido publicada íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca. 

 
En Horcajo de Santiago a  7 de NOVIEMBRE de 2003

            EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
 
                   Fdo.: Ramón Montalvo Potenciano 
 
 
 
 

Este Texto  vigente, en estos términos, desde el 16 de enero de 2004 

 

 


